
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 0 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

   CONSTITUCION DE IMPAR TA 

  

ARA Y SABORES AROMAFLOR 3... 

CAPITAL: USDE 1.0. aa 

a pa
 . > a 13
 Si 

trita  Petrocolitana., pa
 

En la ciudad de Cuitao, Di 

de la República del Ecuador, hay día viernes 

  

diez (102 de junia del dos mil cinco; ante mi, 

Doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vicésimo Séptimo 

cherl canten  Muito. Ccomparecen loz. señores: OSADO 

  

MLXAREZ. FLAÁZA, casado Y  DORIS AYILA MOLINA, casada, 

todos por sus propios derechos.“ Los Comparecientes 

son de macionalidad ecuatorianas, mayores de edad, 

  ciudad, capaces para contratar y 

  

domiciliados en la 

” 
Ss pader  ablidcarse, a quienes de conocerlas day Te 

tién instruidos por mi el Motario en (el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden libre y  —valuntariamente de conformidad Con 

AN
 la  mimaita que me presentan para que eleve E 

escritura CU tenor literal ez    

  

    
   

siaudentes OR. ROTARID: En elo registra de 

- bo, . : 
escritura públicas 2 SU Cargos, sirvase agregar uña 

la Constitución de una aciedad 

Arurnima iene en las siguientes cláusulas: 

FRIRNERA. COMPFARECIENTES » Otorgan la presente 

escritura oz señores Oswaldo Alvarez Flaza y Doris 

Aaila  Haolára. Los comparecientes son Ecuatorianos, 

domicilisiioz en Guito. de estado civil Casados a 

       



  

le edad vy en cepacidad legal para otoraar el 

  

presente comtrato. SEGUNDA. CONTRATO DE SOCIEDAD. 

Los comparecientes, libre y voluntariamente declaran 

que es en voluntad la de constituir, como en efecto 

conetiluy en. simultáneamente. una Sociedad  Ánónima 

ú 3 in
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Cn
 que se regirá por los estatutos Cc 

leves ecuatorianas Gue fueren aplicables. TERCERA. — 

CIÓN Y FAGO. DEL CAPITAL. Los comparecientes 

  

dejan constancia de haber suscrito Y pagado tl 

capital social en la siquiente formas 

NOMBRES ACCIONISTAS CAPITAL CAPIAL TAPITAL ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO Xx PAGAR Na, 

OSWALDO ALVAREZ PLAZA 996,00 249,00 747,00 ?5b 

DOR1I3 AVILA MOLINA 4,00 1,00 3,00 4 

TOTAL € 1.000,00 230,00 739,00 1.000 

LOs valores  sucritos y o pagados sE necuentran 

  

en el. Banco Produbanco de ésta ciudad de 

Guaitaos “e el saldo suscrito y no. pagado será 

cancelada en el plazo máximo de dos años contados a 

cresente contrato en el ñ pu
 

artir de la inscripción d 

  

Hercantaid del Cantón  Buite, CUARTA .— 

m1
 compañia se regirá por los siguiente 

  

en 

TITULO PRIMERO: DEL MOMBRES DOMICILIO, 

  

OLUCION, — 

  

CIAL. HACIONALIDAD. DUFACIOÓN Y 

árticulo Primera del Hombre. La compañia se 

dencmina Aromas y Sabores AROMAFLOR 5... 6rticulo 

Segundo del Domicilio. El domicilio principal de la 

Compañia será la ciudad Distrito Metropolitano de 

ALE. cantán Guito, provincia de Pichincha, 
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cudiencdao extabliecer sucursales, agencias. neg es Y 

"1 ro 
cficinmas dentro fuera del territorio nmaciona 

artículo Tercero Objeto Social. El objeto Social Y 

Finalidadezs de la Compañia serán: la producción. 

comercialización, importación. exportación. 

conpcraventa Y distritución de  perfumez, SAbcires., 

ESENCIA, Aromas, extracto auimicos y vegetales y 

demás productos relacionados con ésta actividad. 

Fodrá también ejercer la representación de empresas 

nacionales O extranjeras relacionadas con su propio 

tiña La compañia presterá además asesoria, —Mañejo., 

contral, administración Y supervisión de Empresas 

gue se dediquen a actividades afin a su objeto 

social. Fara el cumplimiente de su objeto social la 

ampañia está facultada a celebrar todos los actos Y 

contratos permitidos par las Leyes ecuatorianas, 

dentra de loz cuales se incluve la constitución de 

toda clase de sociedades 0 compeñias aportando 

capital a las mismas (0O'- adguirienda acciones 0 

participaciones en existentes: podrá asi mismo 

transformarse, Tusionarse 0 escindirse y realizar «| O %    
todos 1 demás actos societarios permitidos por la 

facultada para participar en asociaciones 

intern lez dedicadas é la investigación 

ciertaidi] , tecnolágica y desarrolla de procesos Y 

Sistema v sa comercialización. Articulo Cuarto 

Maciogalidad.- La nacionalidad es ecuatoriana. 

ft Quinto Plazo. Es de cincuenta años 

  

  

           

 



HU
 contadoz a partir de la inecripción de la present 

escritura en el Kegistro Mercantil del cantón Guita. 

p
r
 

b in
 Articulo. Sexo Disclución.- Se oroducirá por 

ul
 Mu Causas determinadas en la Lev de Compañias Y 

observará loz tramites determinados en ella. TITULO 

SEGUNDO: CAPITAL. ACCIONES. — AUMENTO DE CAPITAL, 

444 OPALION,=  frtiícualo Séptimo Capital Social. El 

  

sutorizado de la Compeñia ez 

  

ESTADOS UNIDOS DE O NORTEAMERICA (USD 

“ DOS. oda El capital social suscrito y pagado €es el 

que. se indica er la clausula tercera de esta 

escritura. rticuloa  Mictavo Capital Suscrito. El 

capital eocial es de mail dálares (1.000) de los 

Estados Unidos, estas divididas en mil acciones 

ordinarias y nominmativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE MNORTEAMERICAO cada lna, numeradas del cero 

cer ano. (001) a la mil (1000) incluslves los 

titulos a certificados de acción serán autorizados 

con las firmas del Presidente y Gerente General y se 

expedirán de conformidad con lo dispuesto en le Ley 

de Compañias Yo podrán representar una 00 más 

0 Acciones . árticulo Naveno Aumenta de Capital. La 

a accionistas tendrán derecha preferente pare 

suscribir los aumentos de capital que se  acordare en if
 

legal forma, en las properciones y dentro del plazo 

que se resuelva de acuerdo a las regulaciones que 

para éste efecto senalare la Junta General, de 

acuerdo con la Ley; transcurrido éste plaza las 

rs
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ML aa acciones podrán ser dafrecidas inclusive 4 

terceros de acuerdo a las regulaciones que para éste 

señalare la Junta General. Artículo Décimo 

  

“Cada acción da derecho a un vota en las 

duntas Generales. TITULO. TERCERO: ADMINISTRACIÓN Y 

REFRESENTACIOÓN .— árticulo Décimo Primera 

dministreación».- La Compañía estará gobernada por la 

duntea General de Accionistas, Y será administrada 

por el Presidente y Gerente General. Articulo Décimo 

presentación." La representación judicial 

    

segunda 

  

y extrajudicial de la Compañia, de acuerdo con 

facultades vo requisitos establecidos en éstos 

atutoz., la tiene el Gerente General. TITULO     

CUARTO: JUNTA GENERAL, INTEGRACIÓN, —SESIOMES, GUÓRIA 

   io Articulo Décimo 

  

SOLUCIONES, ATRTELUCIONE 

Tercero. integración. La Junta General se compone 

de los accionistas legalmente convocados y reunidos 

de contarmidad con la Lev de Compañias y estos 

estatutos siendo la autoridad máxima de la compañid, 

o pará resolver todos das asuntos pl
 con amplios poderes 

relativos a loz negocias  saciales Y  tomer las 

decisiones teo juxgere  comveniente de la misma.    

   

    
   

     

Artiícaula De o Euarto. Haorma general. El gobierno us 

de la Cu ia correspende a la  dunta  Seneral de 

Accionista v su administración al Gerente General 

esidente. ftrticulo Décimo Quinto.- 

Convocatoydldas. La convocatoria a dunta General 

el Gerente General de la Compañia, 

003



  

mediante aviso que Se public 

mayar circulación 

principal de la Compañia, 

anticipación, por lo menos, res 

que se celebre la reunión. En 

contarán el de la convocatoria 

rtiícula Décimo de la Junta. 

c qu, a .. 

UTA 

  

duntas Generales 

extraordir primeras 

    

METE uma vez alo año, dentro 

posteriores E la finalizar 

Compañid,  p e
 

tu
 ecamnámicdo de 

  

untos especificados en loz 

  

tercera Y cuarto del artículo 

  

la Levy de Compañias y C 

   

  

puntualdizada en el orden del dí 

canvacatoria. Las segundas se YT 

caonvacadas para tratar loz asu 

Sa s€ hubieren prono 

  

Séptimo. Chuérun general de ins 

disponga Otra Cosa, 1 

instalará, en primera COn 

concurrencia de por lo menoz el 

del capital pagado. Con igual 

      calará con 

  

corwvocalkoris., 

presentes, Sempre CUE se 

requisitos de Le, En esta 41 

    tHainta se ES
 

s a EXpPresará que 1 

  

n =rá en una de loa U 

con  cocha días de 

pecto de aquél en el 

tale ñ si acho dias no se 3 i y 

ni el de realización 

Clases de 

serán  crdinarias y 

se. reunirán por lo 

de los tres meses 

ión del ejercicio 

ara considerar los 

numerales segundo, 

doscientos treinta y 

usalquier otro , asunto 

Gs de acuerdo con la 

eunirán cuendo fueren 

ntos para los cuales, 

ido. rticulo Décimo 

talación.- Salvo que 

a Junta beneral se 

ocaturia, con la 

cincuenta por ciento 

  

salvedad, en segunda 

el námerao de socios 

cunpdan los demás 

ñ tima convocatoria 5 

alará con los 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR F 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO ' 

e
 

a 

%, 2. o e 
iaa? 

    

sccionmictas presentes. rticulo Décimo  Dotavo.” 

Guaraum especial de instalación." Siempre que la Ley 
1 

    : , . cn | , 
ma € ablezca un guérim mayor, la  dunta General se 

instelará, (En primera convocatoria, para deliberar 

sobre el o aumente O disminución del capital, la 

BM la escisión. la ww + £ in
 tranefoarmación 1: 

disciucidrn anticipada de la Compañia, la 

reactivación de la Compañia en proceso de 

liquidación. la convalidación ya en general, 

cualauier modificación del estatuto con la 

concurrencia del 940x2  del capital pagado. En estos 

salvo que la ley señale un guérun mayor, para 

  

que le  dunta se instale previa segunda Convocatoria, 

bastará la concurrencia de la tercera parte del 

capital pagado. Cuando preceda una tercera 

coreocatoria, slempre que la ley mo prevea otro 

GUIÉNFLATO la Junta Se instalará con el námera de 

accionistas presentes. De ello se dejará constancia 

en esta convocatoria. Articulo Décimo Novena. “Ludriaun 

de decisión. Salva disposición en contraria de la 

lev, las decisiones se tomarán con la mevoría del 

ada. comcarrente a la reunión. Artidilo 

         
icudteades de la Junta. Corresponde a la 

  

leelo ejercicio de todas las facultades 

que la le confiere a órgano de  —gobierno de la 

compañia añonime. Articulo Vigésimo Frimero.—  duntea 

uniera y, — No chstante lao dispuesto en los 

articulos anteriores, la junta EE entendera 

[a
n]
 

so 

 



convocada Y quedará válidamente constituida en 

cualquier Tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territoriao nacional, para trater cualquier asunto 

siempre due esté presente todo el capital pagado yv 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

baja sanción de milided de las resoluciones, acepten 

per manimidad la celebración de la Junta. TITULO 

QUINTO. DEL FRESIDENTE. RACIÓN DEL NOMBRAMIENTO, 
    

ATRIBUCIONES Y REEMPLAZO .- Artículo Vigésimo 

segunda. Presidente de la Compañia. El Fresidente 

4 

será o nonbrade por da dunta General para un periodo 

de dos añoz, a cuyo término padrá ser reelegido. El 

Fresidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazados. 

corresponde al Fresidente: a) Fresidir laz reuniones a
 

de Hita General = las que aBlsta y suscribir, con 

  

el secretario, las actas respectivas. b) Suscribir 

com el Gerente General los certiticados 

a loz titulos de acción, y extenderlos 

  

proavisionalez 

cionistas. 0) Subragar al Gerente General en    

elo ejercicio de sus funciones, (en (Casa de que 

Taltare, se. ausentare a estuviere impedido de 

actuar, temporal o definitivamente. TITULO SEXTO DEL. 

GERENTE GEMERAL.— DURACIÓN DEL NOMBRAMIENTO Y 

ATREIE IONES. Articulo Vigésimo Tercero. Gerente 3 

  

jseneral de la Compañia. El Gerente General será 

iintbrado por la dunta General para un período de dos 

ños a cuyo término podrá ser reelegido. £l Gerente a,
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ral continuerá en el ejercicio de sus Tuncdianes 

  

ser legalmente reemplazado. Corresponde «ll 

  

cerente General: a) LOnvyocar A las  reunianes de 

  

Junta General. E) Actuar de secretario de las 

de  dunta General a las que asista y 

    

MELILONMEsS 

firmar, com el Fresidente, las actas respectivas. (1) 

E 

Suscribir con el Presidente loz certificados 

    

provisionales O los titulos de acción, y extenderlos 

a las accionistas. (dd) Ejercer la representación 

legel, judicial y extrajudicial de la Compañia, ein 

perjuicia de lo dispuesto en el artículo doce de la 

Ley de Compañial. es Ejercer las atribuciones EN
 

18
 

previstas pará dos administradores en la Ley de 

Compañias. TITULO SEPTIMO. DE LOs COÓMISARTOS 

Artículo Vigésimo  —Cuarto- Comisarios. La Junta 

General designará un comisaria. principal y un 

suplente, cada año quien tendrán derecbo ilimitado 

de inepección Y vigilancia obre todas las 

aperaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañia. Fodrán 

5er indefinidamente reelegidos. TITULO. OCTAVO. 

    
    

     

   

   

GENERALES. Articulo Vigésimo Quinto.” 

Certificado de aportación." Di. se 

vere o fuere suetraido algún titulo 

nara emitir el duplicado Se procederá 

coma la plermina la ley de compañias. TITULO 

MOVENO.- JOE LA: DISGLuUCIónN Y LIGUIDACIOÓON.- Artículo 

Vigésinog Sexto.” Norma general. La compañia se 

005



  

disolverá par una a más de las causas previstas par An
 

el efecto en la Ley de Compañías, y se ligquidará con 

arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerda 

con la misma ley. Siempre que las circunstancias 

permita Z ta la dunta General designará tun ligquidador 
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documenta habilitantes, pera la perfecta validez de 

  

este Erumento, HAsTA UT. LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública con toda su valor legal 

v que dose (torgantes la aceptan en todaz y cada una 

de sus partes. la misma que Esta Firmada par Luia 

Torres  Suquilanda, afiíiliedo al Colegio de Abogados 

de Quito, Ls 

  

elo námerco mil noventa y siete.” Fara 

La celebración de la 

  

critura se 

  

    

srvaeoron dos preceptos legales del caso. Y  lesda 

quie les fue + los comparecientes integramente par 

Mia elo Natario, se. ratifican en ella y  FTirman 

cenmige en tinidad de acta de todo cuanto doy fe. 

Fs j 

 



  

  

  

Hemos recibido de y 

  

/ 

Nombre Aporte 
AVILA MOLINA DORIS VIVIANA ) 1.00 

ALVAREZ PLAZA OSWALDO , 249.00 

, Total 250.00 

La suma de : 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

con Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

AROMAS Y SABORES AROMAFLOR S.A. . | 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 

encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. y 

Atentamente, 

QUITO Jueves, Mayo 26, 2005 

FECHA 
  

Page l of 1 

302510 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7053017 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: RODRIGUEZ VILLALOBOS VANESSA GOEVANNA 

Fecha de Reservación: 24/05/2005 10:29:30 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- AROMAS Y SABORES AROMAFLOR S.A. 

Aprobado : 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/08/200% 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Leda. Susaha Chisaguano 
Delegada del Secretario General 

Imprimir
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e torgé ante mi, en fe. de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, (de uña CONSTITUCION —DE 

COnFania, denominada AROMAS Y FRAGANCIAS AROMAFLOR 

Bañaa debidamente  Tirmeda Y sellada en €l mismo 

     
   

lugar y fecha de su celebracci    
Pr ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEFTIAMO DEL CARTON ! 
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Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia " AROMAS Y SABORES —AROMAFLOR S.A." , de 

de  dunic del dos mil cinco: la resolución número 

punto E — punto id punto dos mil  dguinientos cuarenta 

la Superintendencia de Compañias de fecha veinte 

fecha díez 

cero cinco 

y siete de 

v acho de 

dunio del dos mil cinco, En Guito, a treinta de Junio del dos 

mil cinco. 

Dr. 

NOTARIO YIGESIMO SEFTIMO DEL CANTON QUITO 

    

908 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ, 

DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO 

de 28 de junio del 2.005, bajo el número 1595 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN 

de la Compañía “AROMAS Y SABORES AROMAFLOR S. A. ”, otorgada el 10 de junio 
del 2.005, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR, 

FERNANDO POLO ELMIR.- iento a lo dispuesto en el ARTICULO 
SEGUNDO de la citada Resolu           

RGlg.- 

 


